
ge tous les jours. . . Ils ont détruit les priviléges genants de quelques,
uns de leurs semblabes; ils recontrent la concurrence de tous. . . Cette
opposition constante qui regne entre les instincts que fait natreitre
l'egalité et les moyens qu'eelle fornuit pour les satisfaire, tourmente
fatigue les ames". (A. DE TOCQUEVILLE, obra citada, II, capítulo
XIII, pág. 2 ). Hace más de treinta años descubrí en una región típi­
camente agrícola de Estados Unidos, en donde de sesenta y nueve
colonos sólo había veintitrés que poseían alguna experiencia en agri­
cultura, y que entre los otros se hallaban dos músicos de circo, tres
herreros, dos buzos, dos carpinteros, -dos matarifes, tres pastores,
un maquinista naval, -tres taberneros y tres solteronas (W RtiPKE,
"Das Agrarproblem der Vereinigten Staaten" Archiv für Sozialwis,
senschaft und Sozialpolitik, 58, pág. 492). 

5. Sobre Fréderich Play véase: W RtiPKE, Civitas humana, 3l!­
ed., pág. 210 Erlenbach-Zurich, 1949. 

6. Por n_o poder localizar de momento la poesía, me atengo al
texto dado por E. R. CURTIUS, K.ritische Essays zur europaische111
Literatur, 2ll- ed., pág. 80, Berna, 1954. 

La inscripción de la lápida de San Ignacio de Loyola, en la Iglesia
Il Gesú de Roma, es de autor desconocido y dice en latín: "Non coer­
ceri maximo, contineri tamen a minimo, divinum est (según amable
comunicación de los doctores Franz Seiler y Erik von Kuehnelt Led­
dihn ). Htilderlin la adoptó (con ligeras variaciones) para su Hyperion. 

7. J. St. MILL, 0n Liberty, cap. V. En el mismo sentido: GAE­
TANO MOSCA, Dieherrschende Klase, pág. 126, Berna, 1950. La cita
de Montesquieu y de Mosca da a entender que sería muy sugestiva
una historia del cenj;ralismo y del anticentralismo; pero dicha histo­
ria existe. Un esquema de ella intenté hacerlo yo mismo en mi artículo
"Zentralisierung und Dezentralisierung als Leitlinien der Wirtschafts.
politik (Wirtrschaftliche Entwicklung und soziale Ordnung, pág. 20,
editado por Ernst Lagler y Johannes Messner, Viena, 1952.) 
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ERICHO 

RESPONSABILIDAD PUNIBLE DEL EMPLEADO Ql.JE 

"ABOGA" JUDICIALMENE 

Alcance y restricciones del art. 179 del Código Penal 

Por Luis Carlos Pérez 

A ro ósito de un caso en que se prete1;1día vio­
la/o e� art. 179 del C. Penal, el do�t'?r Perez pre-

tó a la Corte Suprema de Justicia el alegato
s
� ublicamos a continuación, en el cual se des­

laca! las restricciones de dicho precepto, que,
·como es bien sabido, describe el �aso �e a�us?
de autoridad imputable a los !unci,�nanos publi-

"abogaren" a "aconseJaren a las partes
cos que 

tos de que conoce la administración de
en asun . t· . JUS icia. 

Los nombres de lois personajes. Y el tiempo de la
acción están cambiados. . • . 
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Señores Magistrados: 

Con fecha 28 de octubre de 1957 el H. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín dictó auto de proceder en 
contra del doctor José Manrique por el delito "De los Abu­
sos de Autoridad y otras Infracciones", de que trata el Libro 

29, Título III, Capítulo VI del Código Penal.

El enjuiciado ejercía en propiedad las funciones de Juez 
Superior del Distrito cuando sucedieron los hechos que die­
ron lugar a la investigación. 

El interesado apeló y me confirió mandato para repre­
sentarlo en la segunda instancia y oponerme a las tesis apli­
cadas por el Tribunal. Fundamentalmente estoy de acuerdo 
con las objeciones hechas por aquel, de modo que cumplo con 
el deber de someterlas nuevamente al criterio de la H. Cor­
te, en la forma y condiciones que en seguida aparecen. 

Cómo aprecia el Tribunal los cargos 

La Inspección de Policía Judicial, dependiente de la Go­
bernación del Departamento, inició un sumario para averi­
guar responsabilidades penales por el delito de circulación 
de moneda falsa. Dicha oficina, atendida por Roberto Arbe­
láez, como Inspector y Manuel Ortiz, como Secretario orde­
nó la captura de varias personas, entre quienes se c�ntaba 
la señora María Padilla, por existir, a juicio del funciooario, 
base legal para esa medida. 

Los capturados fueron llevados al establecimiento de 

detención que funciona en la planta baja del edificio en don­
de despachaba el Inspector. 

Contra María Padilla, según parece, existían algunos car­
gos deducidos del informe que rindió, no directamente al 
Insp

_
ector, sin? al Jefe de Seguridad, el detective Agustin Ja­

ram1llo. Este informe no aparece copiado en los autos sien­
do una pieza importante, pues sin ella no es posible e�table­
cer término de comparación con el segundo informe rendido 

por el mismo agente secreto, al cual se refiere la sumaria, 
Y que no fue aceptado ni por el Instructor del proceso ni 
por el Jefe de Seguridad. 

Entre la señora Padilla y el acusado existían en el tiem­
po a: que se contraen las pesquisas, relaciones íntimas; aun 
se dice que la noche en que fue capturada, el doctor Manri­
que estaba presente y la acompañó al establecimiento de de­
tención. 
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Se le acusa de haber violado el artículo 179 del Código 
Penal, en doble forma: 

A) Por haber abogado personalmente_ en f�vor de la
libertad de su amiga ante el Inspector que mstru1a la suma­
ria, siendo Juez Superior del Distrito Judicial ; Y

B) Por haber dado consejo a una de las partes intere­
sadas, a fin de ampararla jurídicamente. 

Estas son las dos modalidades de la acción delictiva 
que fueron tomadas en cuenta en eJ auto de proceder .  As­
pectos aceptados también por el senor Procurador para pe­
dirse confirme la providencia apelada. 

Expresamente desecha 
_
el Tribunal 18: primera forma de 

la acción antijurídica prevista en el artI?�lo 1 �9, o sea, el 
hecho de recibir mandato judicial o adm1mstrat

_
1vo. Forzoso 

es, pues, circunscribir la actuación a las acusac10nes que se 

sintetizan en las letras A) y B). 
El primer cargo está sustentado así en el auto : 
" ... Lo que sí está suficientemente dem?strado es _que 

el doctor Manrique se presentó --con notoria frecuen?rn­
en el despacho del Inspector de 

_
Policía J�dicial, �?n el fm de 

pedirle al investigador que activara la mstr1:1cc10n del pro­
ceso y además le solicitó verbalmente practicara 11:Il ?ªreo, 
diligencia a la cual se refiere el acusado en los siguientes 
términos ... " 

Refiere el Tribunal la situación creada entre el sindicado 
y el Inspector, en una diligencia de c�:eo q�e se llevó a cabo 

entre las dos personas nombradas; d11Igencia 
_
en la c�al cons­

ta: que Arbeláez acusó a Manrique de haber 1;11terce�1do ª?te

él para que se practicara el careo en el sumario por mvest1ga­
ción del delito de circulación de moneda falsa; que el doc­
tor Manrique negó ese hecho. 

Más adelante, dice el auto: 
"Se presentaba ( el sindicado) diariamente en el _Despac:t�o 

de la Inspección de Policía, mientras estuvo detemda Mana 
Padilla, o sea, en los días comp:endidos entre �1 13 de ene!º

del corriente año y el 31 del mismo, con los fmes que refie­
ren en sus exposiciones, o sea, el hablar e interceder en fa-
vor de la sindicada". 

El segundo cargo, esto es, el de haber dado c�nsejo a 
una de las partes ( a cual?), aparece comentado as1 por el
Tribunal: 
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" ... Lo que sí dicen los autos es que el funcionario de 
la rama jurisdiccional habló, intercedió ante el investigador 
en favor de una sindicada que se hallaba detenida y pidió 
o aconsejó la práctica de diligencias que creía la favorecían".

Veamos, separadamente, las siguientes cuestiones: 
Primera, el contenido jurídico esencial del artículo 179

del c. Penal ; 
Segunda, el análisis del primer cargo, o sea el de haber 

abogado el doctor Manrique en favor de la señora Padilla; y 

. _
Tercera, el análisis del segundo cargo, o sea, haber su­

mm1strado consejo a la misma señora. 
Del planteamiento de la primera cuestión depende la 

firmeza o inconsistencia de las otras dos. 
EL contenido del artículo 179 del Código. 

El contenido del artículo 179 del Código. 

. De índole estrictamente nacional, pues sus preceptos notienen 3:11tecedentes en las legislaciones foráneas que informa­r�m casi todas las restantes disposiciones del capítulo, el ar­ticulo _ 17�, en su in?iso primero, establece la sanción paraprescripciones anteriormente promulgadas en los artículos 18_ Y . 254 del Código Judicial, pero con un carácter más res­trmg1do, pues el artículo 179 comprende únicamente a losfu��iona_rios _ de la rama jurisdiccional y a los agentes delMimste!10 Publico, excluyendo a los empleados de inferiorcategoria, los c�al�s pueden ser sujetos de delito, pero deacu�r?� con el mc1so segundo del citado artículo 179, y sinperJwc10 de las sanciones administrativamente impuestasal infractor, de acuerdo con el Decreto extraordinario nú­mero 3485 de 1950. 

Consideraciones de tres órdenes fundan el artículo 179:
19 La necesidad de moralizar la administración públicaen gener�I -no sólo la administración de justicia, como pare­ce de�ucirlo el Tribunal- impidiendo que personas con in­fluencia dentro de la jerarquía oficial actúen en defensa deuna parte, en perjuicio inmediato de otra u otras ·' 
29_ La violación de la fidelidad debida al servicio públi-co, 8:si co!llo la desviación de la rectitud e imparcialidad delfuncionario ; y 
39 El h�cho de que el mandato, por su indole remunerati­va, proporcione una fuente de ganancias ilícitas, en cuanto
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se obtienen mediante el sacrificio del tiempo destinado a los

deberes oficiales. 
Las situaciones antijurídicas que consagra dicho precepto, 

son: 
a) Aceptar mandato en asuntos judiciales (penales, civi­

les, del trabajo) o administrativos ( ante autoridades departa­
mentales municipales, nacionales, establecimientos públicos, 
instituciones de utilidad común). Pero el mandato punible 
no es aquel a que se refieern los artículos 2142 y siguientes

del Código Civil; ni el que surge de las formas contractuales

definidas en los artículos 331 y 332 del Código de Comercio, 
sino la representación regulada por los artículos 251 y si­
guientes del Código Judicial, esto es, el ejercicio de la pro­
fesión de abogado de que tratan las leyes 62 de 1928, 21 de 
1931 y 69 de 1925;

b) Ejercer eLmandato de que trata la letra anterior. En­
tre la aceptación y el ejercicio puede haber diferenc�as de 
tiempo, mas no de disposición; puede haber diferencias en 
la penalidad, mas no en la responsabilidad. Siendo una moda­
lidad criminosa de tipo formal, consúmase desde que se ha 
aceptado expresamente el cargo de mandatario teniendo el 
aceptante un título oficial en la rama jurisdiccional o. en el 
Ministerio Público. El sólo hecho de apoderar a alguien, o 
concurrir por sí mismo si tiene condiciones para ello, Y ser 
al mismo eiempo empleado en las posiciones indicadas, ge­
nerala incompatibilidad delictiva; 

c) Abogar, estoes, "defender en juicio por escrito o de
palabra", los intereses o derechos personales o los intereses

o derechos de otra persona, sin. tener el carácter de manda­
tario legalmente constituido, y

d) Asesorar, dando consejos u orientaciones, a cual­
quiera de las partes litigantes o comprometidas en un pro­
ceso penal. 

Expresamente eliminóse en el caso de autos la responsa­
bilidad por las acciones que consisten en aceptar el mandato 
judicial o administrativo y ejercerlo. En cambio, admítese 
por las dos últimas modalidades de !ª acción, o sea, la d� ha­
ber abogado en pro de la señora Padilla y ase�o�arl� mediante 
consejos. Veamos ahora cada una de estas h1potesis. 

El indebido ejercicio de la abogacía de �arte de los 
funcionarios públicos 

La ley condena la intervención del funcionario de . larama jurisdiccional y del Ministerio Público en cualqwer 
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controversia judicial o administrativa cuando buscan un 
interés propio o restauran un derecho ajeno. El término 
''abogar" se refiere a situaciones en que la intervención se 
produce sin existir mandato legalmente otorgado, lo cual 
indica que tal conducta -la de abogar- está restringida al 
ejercicio de la profesión de abogado, ya que cualquier per­
sona no titulada o no agraciada por las pocas excepciones es­
tablecidas en la ley sobre dicha profesión, carece de ido­
neidad para intervenir ante los órganos judicial y adminis­
trativo. Casos en que el sujeto activo es mandatario: aque­
llos para los cuales se les confiere poder; casos en los cua­
les, sencillamente, aboga: aquellos en que no existe ese po­
der y sin embargo se produce la actuación, como en la agen­
cia oficiosa. Pero en ésta o la otra circunstancia, tiene que, 
haber intervención dentro del juicio, proceso o reclamación.' 
Trátase de situaciones de la misma naturaleza, asistidas del 
mismo dolo, cual es el de situar a una parte en condiciones 
que la otra no puede obtener o no tiene, y la de perturbar 
la necesaria independencia de los funcionarios. 

Tanto el que reviste misión de mandatario como el que 
sencillamente aboga, siendo empleados judiciales o agen­
tes del Ministerio Público, forzosamente deben objetivar su 
actuación dentro de la causa; por ejemplo, un memorial 
interés propio o restaurar un derecho ajeno. En términos 
puede ser presentado tanto por el apoderado legítimo como 
por el que no lo es: aquel lo hace cumpliendo el compromi­
so de mandatario ; éste debido a otra clase de impulsos o 
motivos. Lo que es indispensable es que la pretensión mate­
rialice ,_ encarne en un hecho procesal, pues si así no ocurre
cualquiera de las personas que solicitan audiencia a un Juez 
abogado o nó, con el fin de dar algún dato, pedir un inform� 
o hacer una recomendación para que determinado asunto
se despache dentro de los términos legales, estaría abogan­
do, esto es, interfiriendo, en el sentido de defender o en el
de acusar, los derroteros jurisdiccionales o administrativos.

El visitador del Ministerio de Justicia o de la Procura­
duría General podrían fácilmente hacerse pasar por abo­
g3dos de esta u otra parte cuando recomiendan la normal 
tramitación de un expediente. Con ese criterio no habría 
conducta oficial libre de mancha y los abusos de autoridad 
ocuparían una posición eminente en la estadística de sen­
tencias condenatorias. 

En síntesis: abogar es intervenir positivamente en un 
asunto de los que se ventilan ante las autoridades, sin tener 
mandato legalmente impartido. 
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Ahora bien: el término "abogar" se refiere a la defen­
sa de una persona en un juicio, por escrito o de palabra, co­
mo lo admite la honorable Corte en sentencia que transcri­
ben y comentan tanto el Tribunal de instancia como el Pro­
curador en su concepto ; pero tampoco puede aceptarse la 
expresión en el sentido de que sólo aboga el que defiende, 
haciendo a un lado al que acusa, pues una y otra ::i.ctividad 
son manifestaciones del derecho, y abogado es quien recla­
ma de la administración determinado reconocimiento jurídi­
co, en pro o en contra de alguien. 

La definición de diccionario, aceptada absolutamenta, 
contraría el criterio de interpretación contenido en el ar� 
tículo 27 del Código Civil, según el cual "las palabras técni­
cas de toda ciencia o arte deben tomarse en el sentido que 
les den los que profesan la misma ciencia o arte"; y no son 
precisamente los académicos de la lengua los que profesan 
principios jurídicos. 

Cuando se dice abogar, pues, se comprende ía defensa 
y la acusación, pues ésta es la doble misión del derecho; do­
ble situación que se resuelve en una sola: justicia. Aunque 
en nuestra ley el que interviene para pedir los derechos del 
ofendido o perjudicado no se llame acusador, sino parte ci­
vil, no por eso deja de tener, indirectamente, carácter de 
tal. ¿Qué otra cosa que una acusación es pedir, por ejemplo, 
una prueba que compromete sustancialmente la responsa­
bilidad de un sindicado o presunto sindicado? 

Según la definición de la Academia, que no tiene por­
qué explicar los tecnicismos, ni mucho menos definirlos pa­
ra que sean aplicados en determinada actividad científica, 
abogar es sinónimo de defender; según el artículo 179 del 
Código Penal colombiano, está prohibido a los funcionarios 
judiciales y a los agentes del Ministerio Público abogar, es 
decir, defender, aunque estén en uso de licencia. Lo que im­
porta es el título y no la función. ¿No dejaría este criterio 
gramatical y anticientífico por fuera actuaciones como la 
del que abogara por sí mismo o por otro en calidad de par­
te civil? Si las palabras técnicas deben tomarse en el sen­
tido que les den los que profesan la ciencia o el arte en que 
esas palabras van a conjugarse o a tenerse en cuenta (ar­
ticulo 27 del Código Civil), es preciso vacilar ante la defini­
ción de la Real Academia ; máxime cuando ostenta tan gran­
de deficiencia ante los que profesan las ciencias jurídicas. 

Guiada por el sentido gramatical, la honorable Corte 
ha admitido en fallo del 5 de julio de 1948, extractado por 
el honorable Magistrado Gómez Prada en la página 29 de su 
Jurisprudencia Penal, que para que el delito del artículo 
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179 se configure se requiere, entre otros requisitos, que se 
haya planteado una controversia y "que en esa controversia 
o juicio, el funcionario judicial abogue esto es, que asuma
su defensa o la de una de las partes y ejecute, por lo tanto,
aquellos actos que puedan constituírla".

Apartándonos de esa interpretación, fuerza reconocer un 
conc�l?to emine�temente positivo que sería completo si s� 
admitiera tambien en el caso de la acusación o de la oposi­
ción (¿de oposiciones no están llenas las materias judicia­
les?) y no exclusivamente en el de la defensa. 

Exige la honorable Corte que el funcionario judicial asu­
ma la defensa. suya o la de una de las partes Y EJECUTE 
AQUELLOS ACTOS QUE PUEDAN CONSTITUIRLA. Lo, 
mismo podría afirmarse de la acusación o de la oposición 
a que se adjudique algo. Y lo mismo de· las acciones que 
atacan una providencia ante los Tribunales Contencioso­
Administrativos. 

Una ausencia de resultado, como sería la de no escri­
bir ni acometer tampoco de viva voz la defensa. o la acusa-­
ción, es una ausencia del delito. 

Constituir una defensa no es limitarse a recomendar 
ciertas actuaciones judiciales, mucho menos aquellas ele­
�ent�les }ue t<;>d� instructor de procesos debe seguir. El. 
termmo constitmr" toma la esencia de la defensa, vale 
tanto como organizar, ordenar, poner las bases para procu­
rarla. Todos los derivados de ese término se remieren siem­
pre al fundamento de algo: una Constitución es el fundamen� 
to jurídico de una sociedad determinada· una constitución 
biológica o psíquica, o biopsíquica, se refiere a la forma y 
al fondo de la personalidad; constituír una obra material es 
erigirla y darle su propia consistencia. 

Del mismo modo, actos constitutivos de la defensa ( o 
de la acusación) son aquellos que se refieren eficazmente a 
la misma, que la toman directamente. No defiende el que 
se limita a colaborar en la práctica de una prueba. Este es 
un aspecto exterior. En cambio, lo hace el que, convencido 
de la inocencia de ,..una persona, propone un sistema de apre­
ciaciones para que la justicia opere rectamente. Defender 
;puest implica lcoordinación de medios favorables deba� 
contra las imputaciones, aporte de tesis y de pru�bas. 

¿"Abogó" puniblemente el procesado? 

¿En qué consistió la actividad del doctor Manrique den­
tro de las diligencias tendientes a esclarecer el delito de cir-
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culación de moneda falsa instruídas por el Inspector Arbe­
láez y en las cuales había sido indagada la señora María Pa-
dilla? 

La respuesta está en las transcripciones hechas del au­
to del Tribunal, pero también aparece en estas frases del 
señor Procurador: 

"El' doctor Manrique, en innumerables ocasiones, so­
licitó al funcionario instructor que practicara una di­
ligencia de careo que se estimaba n�cesaria p�ra po�er 
devolver la libertad a la citada Padilla, buscandolo in­
clusive en su casa. 

"El sindicado insinuó la ampliación de un inf or­
me del detective cuya actividad había conducido a 
la iniciación del sumario por falsüicación y circulación 
de moneda falsa por el cual estaba detenida su amiga. 

"El mismo sindicado, al presentarse una diferencia 
entre el apoderado de la detenida y el funcionario ins­
tructor, llevó personalmente al Jefe de la O!icina <:1ª,, Se­
guridad el memorial que comprobaba tal d�ferencia . 

Según el concepto del señor Procurador, .D:º es _muy se-
guro que estas actividades generen una legitima interven­
ción punible ; y no está muy seguro el señor Procurador por­
que el término que emplea es éste: "parece"; parece que 1�. 
actividades anteriores constituyen actos de abogar. Hay aqw 
una opinión vacilante, como que es imposible tener otra. 
No hay una convicción jurídica. Y esto es honrado. Entre 
parecer y ser hay la diferencia que �edia entre aparien�ia 
y substancia, entre figura y personalldad, entre lo contm­
gente y lo absoluto, entre la v�rdad que se b��c� y la ver­
dad demostrada. NP está acreditado, pues, a JUICIO del Pro­
curador, que los actos referidos sean constitutivos de de-
lito. 

El procesado pidió, se afirma, la práctica ?-� un . careo 
entre María Pradilla y un testigo. ¿Es esta una d11lgencia sus­
tancial, constitutiva de defensa? ¿Es esto abogar en favor 
de la sindicada? En manera alguna. Tanto podía resultar de 
esa diligencia una confirmación de los cargos primitivamen­
te hechos como el esclarecimiento de sus deficiencias. De 
allí no es' posible deducir una actuación de defensa. 

Recomendar a un Juez que dé cumplimiento a la ley P!� 
cesal no es ni siquiera litigar, mucho menos actuar pos1ti­
vam�nte. Solicitarle resuelva la situación jurí<;ii?a de una 
persona capturada, así tenga quien hag� la sollc1tud el ca­
rácter de funcionario judicial, no entrana ataque alguno a 
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la seriedad y el prestigio de la administración pública, sino 
al contrario: ello representa apenas un interés por la jus­
ticia. 

Si el doctor Manrique hubiera pedido la libertad por
escrito o de viva voz su conducta podría ser incriminada. 
Pero se limitó a recomendar al Instructor que cumpliera
la ley, en cuanto ésta obliga a no detener más de cierto tér­
mino sin el lleno de los requisitos legales. 

Otro cargo: �aber escrito el segundo informe que lue­
go presentó el detective Jaramillo, y que fue rechazado de 

plano por aquellos a quienes iba dirigido. En primer lugar, 
el informe no era una actuación del enjuiciado, sino una 
actuación judicial o policiva del detective. ¿Desde cuándo 
abogar es escribir lo que otro presenta? La ley, al reprimir 
al funcionario público que aboga, lo hace en consideración 
a su dignidad y a la influencia que su título pueda tener en 

perjuicio de los derechos ajenos o de los intereses sociales.
Los mecanógrafos, los que trasladan al papel ideas y juicios
de otro, no pueden confundirse con los autores. Si se ace� 
tara que ese acto es constitutivo del ejercicio de la abogacía,¡ 
habría que admitir que cualquier amanuense tiene capaci­
dades iguales a las del profesional. 

Puede hasta ser irregular el procedimiento, pero no es
delictivo porque no constituye actuación judicial ni admi­
nistrativa, porque él no implica que el doctor Manrique 

haya asumido la defensa de una de las partes, como quiere 
la jurisprudencia. 

Pero, si alguna duda queda sobre esta cuestión conce�
tual, los medios probatorios de donde el cargo se despren­
de, no tienen el mérito exigido por el artículo 429 del Códi­
go de Procedimiento Penal para dictar auto de proceder. 
¿De dónde se deduce la petición para que el instructor rea­
lizara el careo? De la declaración del mismo instructor, a 
saber, de un testigo sospechoso de parcialidad, de un fun­
cionario incumplido, de un adversario del procesado. Fuer­
za convenir que es versión inválida, y así lo confirman no­
tables antecedentes que inclinan el ánimo a reconocerlo. 

El rechazo del memorial presentado por el apoderado 
de la señora Padilla para solicitar se resolviera la situación 

de ésta, abona la parcialidad del testigo. Y el hecho de que 
el doctor Manrique hubiera llevado personalmente ese me­
morial, una vez rechazado -¡ y en qué forma !- al Jefe de 

Seguridad, no implica ejercicio de la abogacía, no significa 

actuación dentro del sumario, sino una necesaria informa-
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cion para que otro empleado policivo conociera la actitud
incorrecta del instructor Arbeláez. 

El cargo primero, o sea, el de haber abog�d� �n favor

de una persona detenida carece, pues, de base_ JUnd�ca, pug­

na con la doctrina legal; y, aunque no fuera asi, no tiene rea-

lidad procesal . 

cuarta modalidad antijurídica del artículo 179:

el consejo 

El consejo, para que gane relieve jurídico, �ebe apa­

recer con toda claridad en forma de consulta, de viva vo!' t°
or escrito sin que sea necesario que los puntos de vis a.

�el consej�ro alcancen a influír los derroteros pro�esales. 

En cambio sí es indispensable que tienda el conseJo a co­

rre ir u o;ientar la conducta de un litigan� Y que prov<::

qu; una actuación. Si la expresión gramaticalmente expli­

cada significa: "consejo, parecer que _se da o toma para un

fin" no puede menospreciarse este fm que es el de p�esen­

tar tesis O situaciones favorables a la persona que recibe o

toma el parecer, 

El consejo es una asistencia disimulada en el debate ju­

dicial O administrativo y puede ser ocasional o permanen­

te Lo que interesa no es la oportunidad dentro de la cual

se· dé sino la ayuda que pueda significar para uno de . �os

litig�tes, en perjuicio de otro que no tiene esa fuente viva 

de consulta. 

El consejero no figura como apoderado, no aboga ; a 

veces actúa sobre los mandatarios, que recur_ren a la �xpE:

riencia de aquél o sobre los interesados directos. Dü��il 

es configurar el ilícito a través de una sim�le conv
r,;

�aci
�

n

entre el funcionario público que da el �onseJo '!. el i i

1
an

i8
ue lo recibe, a no ser que en ella surJa especi�icamen e a 

;01untad de asesorar determinados derechos o mtereses en

contra de otros. 
Tal como está redactado el artículo, hay un delito �e 

abuso de autoridad cuando l9s funcionarios d_e la rama J_u­

risdiccional y los agentes del Ministerio Públlco "aconseJa­

ren a cualquiera de las partes litigantes". No par:ece que 

esta modalidad de la acción antijurídic� t�n_ga la mis�� ex­

tensión de ias anteriores. El mandato JUdic�al. o adr�uru�t!ª:

tivo es incompatible con la función de admrmstrar Justicia 

Í
más aún con el título de empleado judicial o de age�te de 

Ministerio Público . El mandato se exti�n�e \a ��alqmer ra-

del servicio de justicia o de la adm1rustracion, en , gen�
�J. Igual cosa sucede con el ejercicio de la abogacia sm
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mandato, cuando el empleado aboga, de acuerdo con cuan­
to se dijo respecto de la segunda modalidad. 

Pero en lo que se relaciona con el consejo,_ la situación 
no tiene la misma generalidad de las otras . Por parte litigant�
no puede entenderse, si hemos de seguir admitiendo que las 
disposiciones de la ley penal son de naturaleza restrictiva y 
que la analogía está proscrita de los principios democrá­
ticos que informan nuestro Código, sino a las. personas que 
debaten intereses opuestos ante la justicia o la administra­
ción política. Parte litigante no puede ser el sindicado, ni 
mucho menos el simple capturado, por dos razones: 

A)- Porque en el sumario no hay partes, cuestión que 
quedó perfectamente establecida en nuestra ley procesal en 
el Capítulo Primero, Título III, Libro Primero. El Código 
no habla de partes que intervienen en la instrucción suma­
ria, sino de personas, que es bien distinto. Es parte la . per­
sona que ventila algún derecho o responde a algún interés. 
El concepto de parte es, por consiguiente, opuesto al con­
cepto de sumario. El sumario es información; todos los que 
intervienen como sindicados están en el mismo pie de 
igualdad y su fin no es otro que el de establecer la responsa­
bilidad después de haberse demostrado la existencia de1' 
cuerpo del delito. 

B )- El concepto de parte tiene ascendencia rigurosa­
mente civil; y si se aplica en lo penal es cuando existe debate, 
es decir, después de ejecutoriado el auto de proceder. No es 
posible desechar la definición del artículo 202 del Código 
Judicial: "Se llama parte el litigante o grupo de litigantes 
que sostiene en el juicio unas mismas pretensiones". 

El concepto legal de parte está ligado a la de juicio, es­
to es, a la de debate, o, reduciéndolo a un término más vul­
gar, a la de pleito. Si el Código Penal habla de partes, tiene 
que ser para circunscribir la actuación a los asuntos priva­
dos. Ni siquiera se limitó a decir partes en el artículo 179, 
sino que agregó: partes litigantes, para especificar mejor la
clase de acción punible. El sumario no es escena de liti­
gios, ni cita de partes. Sobre el particular abunda la doctri­
na. Nuestra ley no hizo sino recoger el concepto de las fuen­
tes generales abiertas para largos tiempos por los teóricos 
y prácticos del Derecho. 

Si esto es así, ¿cómo admitir que el doctor Manrique 
aconsejara a una de las partes en el sumario?. Es antijuri­
dico sostenerlo. Este cargo no tiene consistencia. 

o o 

Pero el cargo de consejero no aparece hecho directa 
sino indirectamente. No se acusa por haber aconsejado a la 
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señora Padilla o a su apoderado, en el supuesto de que es­
tos sean 

_
partes dentro del sumario, sino de haber sugerido 

al detective Jaramillo la presentación del nuevo informe. 

El Tribunal se expresa así: 

'.'El d�tec_ti�� Agustín Jaramillo manifiesta que en pre­
s:ncia de el pidio el doctor Manrique al apoderado de la sin­
cµ.cada elevara un memorial pidiendo la ampliación del in­
fo�e"; Y luego: "Lo que sí dicen los autos es que el funcio­
nan? de la rama jurisdiccional habló, intercedió ante el in­
vestigador en favor de una sindicada que se hallaba detenida 
Y pidió o aconsejó la práctica de diligencias que creía la 
favorecían". 

Dos imputaciones, no precisamente de carácter penal 
se desprenden de las frases transcritas:primera, haber pedid� 
al apoderado de la sindicada que escribiera un memorial · 
segunda, haber pedido o aconsejado (¿cuál de los dos vocablo� 
es el que debe admitirse?) la práctica de diligencias dentro 
del sumario. 

� petición dirigida al apoderado de la sindicada, ¿ tiene 
el caracter_de un c�nsejo? En manera alguna. Y, aunque ten­
ga esE: caracte�, ¿donde la prueba del mismo? Sabemos que 
A�stm Jaramillo es uno de esos sujetos aprovechados que 
se mc<;>rporan a_ l<;>� organismos de seguridad, no con el fin dE:
cumpllr una mision, sino con el de lucrarse a costa de los 
pres�tos delincuentes. Su testimonio falla por las circuns­
tancias dentro de las cuales aparece rendido, por su actuación 
desdorosa, por los cargos de venalidad que le hacen otros dos 
detectives. 

Ahora bien: si el doctor Manrique pidió o aconsejó (los 
dos verbos aparecen, alternos, en el auto del Tribunal) la 
práctica de diligencias sumarias, ese acto no es consejo a 
�a de las partes, sino sugerencia al instructor, lo que eli­
mma toda consideración restante sobre este tema trivial. 

PETICION 

Las acciones imputadas no son constitutivas de delito, lo, 
que autoriza la aplicación del artículo 153 del Código de Pro­
cedimiento Penal. 

Pero si aún existiera sobre el particular algúna oposición 
jurídica, no está demostrada la responsabilidad del acusado 
como infractor del artículo 1 79 del Código Penal . Lo perti­
nente es sobreseer definitivamente en su favor. 
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